Inmigrantes y trabajo esclavo en Argentina

Un profundo análisis, elaborado por Pablo Chiesa, integrante del equipo de comunicación del Incasur, sobre la problemática que afecta a miles de inmigrantes bolivianos en Argentina, víctimas de una red de trata de personas y un régimen de explotación laboral inhumano.
La chispa mortal se prendió el 30 de marzo. Aquel día un taller textil que funcionaba en Luis Viale 1269, barrio de Caballito, se encendió en llamas y terminó con la vida de un hombre, una mujer y cuatro chicos de nacionalidad boliviana. En el taller trabajaban 25 personas, número que se duplicaba sumando a los familiares de los trabajadores que también vivían en el lugar. Confeccionaban Jean para la firma JD por el precio de 0,80 centavos el pantalón. Pero estos luego se vendían en locales de la Avenida Avellaneda a precios sumamente superiores.

El trágico hecho fue el detonante de una grave problemática que involucra a inmigrantes, empresas de indumentaria y toda una red de pequeños talleristas y comerciantes que permiten en pleno siglo XXI las peores formas de trabajo esclavo.
En Capital Federal el Gobierno de la Ciudad estimó en más de 1600 la cantidad de talleres ilegales, de los cuales alrededor de 300 eran casos de explotación y reducción a la servidumbre. Sin embargo varias organizaciones que denunciaron este flagelo afirman que al momento del trágico incendio de Caballito, había más de cinco mil talleres en funcionamiento, su mayoría en forma irregular.

Inmediatamente después del incidente el Gobierno municipal realizó más de 120 clausuras de talleres clandestinos. En cada uno de ellos trabajaban de 10 a 40 personas, de los cuales alrededor del 40% vivía allí. Pero esta avanzada en los controles e inspecciones produjo a su vez una migración de los talleres hacia el Gran Buenos Aires.
Para tener en cuenta la magnitud de este negocio, el 70% (estimativo) de la indumentaria que se vende en la más importante feria de ropa de Buenos Aires, La Salada (Lomas de Zamora, región Metropolitana de Bs. As) proviene de talleres donde trabajan inmigrantes bolivianos. 

Un problema mundial y latinoamericano

La explotación textil y de indumentaria como modo de producción globalizado contemporáneo, comenzó en el Sudeste Asiático, se extendió por África, y se continuó en México y Centro América, favorecida por las políticas y tratados de libre comercio y protección de inversiones, exenciones impositivas, libre giro de ganancias, desregulación laboral, desmantelamiento de los controles estatales y alta corrupción.

 La producción se fragmenta y se desterritorializa, el capital se va mudando y se relocaliza en aquellos países y regiones que les ofrecen mejores “condiciones y garantías para su inversión”, eufemismo que se traduce en: menores costos laborales, menores controles y restricciones ambientales, mayor tasa de explotación de los seres humanos y la naturaleza.

En este contexto, las grandes empresas crearon una estrategia a fin de minimizar sus propios riesgos, que consiste en “externalizar” la producción, “el hardware”, contratando a otras empresas y trabajadores en distintas partes del mundo que se ocupan de producir sus productos. De esta manera, la gran empresa reduce sus operaciones reservando para su propio control las fases “soft” del negocio, con mayor poder y valor agregado, como son el diseño de productos y marcas, el dominio de las tecnologías y “know how”, la logística, el marketing, el crédito y el manejo financiero.

Como muy bien lo describe la canadiense Naomi Klein en su libro “No Logo”, todo esto se sintetiza en el control de “la marca”, del “logo” (Nike, Levis, Gap, etcétera). Este panorama afecta seriamente las condiciones de los trabajadores, sobre todo al interior del sector de la confección, donde la producción se basa en la utilización de mano de obra intensiva, puesto que ninguna máquina pudo superar el trabajo humano en las tareas de terminación de las prendas. Paradojas del capitalismo globalizado donde conviven maquinarias de última generación con el trabajo esclavo.
En su XII Congreso la Central Latinoamericana de Trabajadores (CLAT) planteó una radiografía del drama social en América Latina poniendo en clara evidencia la pobreza y la exclusión social que afecta a más de 220 millones de personas en todo el continente.

Pero sobre los trabajadores migrantes, puntualmente, señaló que aproximadamente 20 millones de latinoamericanos y caribeños viven fuera de su país de origen. Estos trabajadores sufren una doble exclusión: la producida por su país de origen que les obliga a emigrar y la que sufren en los países receptores, donde una gran parte es víctima de discriminaciones legales, teniendo que aceptar los trabajos mas duros y peor remunerados. Lo paradójico del caso es que la migración en América Latina es una verdadera sangría de recursos humanos, pero las remesas de dinero que esos trabajadores migrantes envían a sus países de origen son hoy la segunda fuente de financiamiento externo de la región. Para el año 2005 el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) estimó en casi 55.000 millones de dólares el total de remesas enviadas, cifra superior en 10.000 millones de dólares a la establecida en 2004.

Además la mayoría de los trabajadores que están fuera de su país se desempeñan en el sector informal. En todo el continente hay más de 80 millones de trabajadores en esta situación, y la presencia de la mujer supera el 50%.

Aunque más allá del contexto general en el que está inmerso Latinoamérica, el trabajo a destajo, precario y mal remunerado tiene nombres propios.
En una investigación elaborada por la Federación Latinoamericana de Trabajadores de las industrias y la construcción (FLATIC) sobre la maquila hondureña, se indica que el término maquila fue usado en el medioevo español,
 para describir un sistema de moler el trigo en molino ajeno, pagando al molinero con parte de la harina obtenida. Actualmente se usa el término para denotar plantas de ensamblaje. La maquila o maquiladora es una expresión del proceso de globalización, de producción en cadena que no requiere de mano de obra calificada sino por el contrario se sustenta en la mano de obra barata, mayoritariamente femenina y joven.

Las empresas maquiladoras inician, terminan o contribuyen de alguna forma en la elaboración de un producto destinado a la exportación, ubicándose en las "zonas francas" o "zonas procesadoras de exportación" en donde se benefician de numerosas ventajas que les ofrecen los países receptores. Generalmente se produce en cadena y trabajan mujeres jóvenes en condiciones de explotación y con sueldos bajos.

La fuerza laboral de la maquila, se compone mayoritariamente de mujeres seleccionadas de acuerdo con criterios tales como “ser joven”, “ser soltera”, “no tener hijos”, “falta de organización sindical o de género” y no sobre la base de la mayor capacidad, que regularmente se utiliza en la selección en cualquier otra fuente de trabajo.

La palabra maquila es asociada a frases como: "precariedad", "abusos, acoso y violencia sexual contra las mujeres", "falta de libertad sindical y de negociación", "salarios de hambre" y "largas y agotadoras jornadas de trabajo".
El informe también hace alusión a las características del empleo precario, señalando que se establece: inestabilidad laboral por inexistencia de contrato laboral o contratos de corto plazo por tiempo determinado; falta de protección social, expresado en no aportes a la Seguridad Social; más de un empleador, o empleador no fácilmente identificable; lugar de prestación laboral fuera del domicilio del empleador; ingreso básico definido con base en negociación individual, sin referencias provenientes de la negociación colectiva, con el salario mínimo vigente como referencia; no percepción de otros componentes de la remuneración (vacaciones, aguinaldo, asignaciones familiares, otros adicionales de convenio); falta de representación colectiva de carácter sindical e insatisfactorias condiciones de higiene y seguridad.

Finalmente la Organización internacional del Trabajo (OIT) habla de “trabajo forzoso” como un problema mundial. Los Convenios 29° y 105°, que tratan explícitamente del trabajo forzoso, se encuentran entre los instrumentos normativos de la OIT que han sido objeto de una mayor ratificación. 

Recientemente, según informó la organización, se incrementaron significativamente sus actividades destinadas a suscitar la atención de la comunidad internacional e impulsar una movilización mundial para dar respuesta a un problema presente en todos los continentes y en la mayoría de los países. 

Aunque la esclavitud tradicional y el trabajo forzoso están perdiendo importancia, la trata de personas y el trabajo forzoso impuesto por agentes privados son problemas que crecen desenfrenadamente. Según el informe sobre la trata de personas publicado por el Departamento de Estado de los Estados Unidos en 2003, entre 800.000 y 900.000 personas son víctimas de este tráfico internacional cada año. 

Asimismo, el trabajo forzoso se encuentra muy extendido en el sector privado. Muchas de las personas que se ven atrapadas por este cepo son obligadas a realizar actividades difíciles, ingratas y a menudo peligrosas, en la agricultura, la construcción, el sector textil, la prostitución forzosa y la minería. Con frecuencia, terminan trabajando un número excesivo de horas por salarios bajos o inexistentes, sin acceso a la asistencia sanitaria ni a los servicios sociales.

¿Y quiénes son las víctimas del trabajo forzoso? Suele tratarse de los hombres, mujeres y niños más vulnerables, que proceden de los sectores más pobres de la sociedad en las zonas menos desarrolladas del planeta, y que están desesperados por trabajar. La mayoría tiene un bajo nivel de instrucción.

Muchos se ven obligados a trabajar hasta re-embolsar íntegramente las deudas contraídas al percibir adelantos de salarios con el fin de costear un viaje y la obtención de documentos o sufragar sus necesidades básicas. A otros se les obliga a trabajar por medio de la violencia física o el abuso sexual, la confiscación de sus documentos o la amenaza de deportación por ser emigrantes ilegales.
“El taller de Luis Viale no fue una excepción, era una regla”

Gustavo Vera es Presidente de la Cooperativa de Trabajo “20 de diciembre”, también conocida como La Alameda, y vocero de la Unión de Trabajadores Costureros. Además se desempeña como docente de la escuela N° 10, profesión que ejerce hace 21 años.

En la Cooperativa que preside funciona, además de un taller textil, un comedor aprobado por el Gobierno de la Ciudad hace tres años y se realizan trámites de legalización de inmigrantes en el marco del programa “Patria Grande”.

Sobre la situación de los inmigrantes que se desempeñan en estos talleres comentó que “es muy dramático, porque lo que está ocurriendo con los trabajadores bolivianos, peruanos y paraguayos, que fue denunciado en su momento por el movimiento anti-globalización mundial, se extendió como una epidemia por toda América a partir de las maquilas y llegó a la Argentina ya no como un hecho episódico, sino con un carácter sistemático y masivo”.

El diagnóstico que realizó el Presidente de La Alameda sobre este tema es muy concreto e ilustrativo: “estamos ante una forma contemporánea de esclavitud en la cual están involucradas las grandes marcas de ropa. Este tipo de regímenes, donde se producen situaciones de hacinamiento, reducción a servidumbre y trata de personas, tiempo atrás eran casos aislados ligados a la falsificación de marcas. Ahora sin embargo existe una red de talleres que representan prácticamente las ¾ partes de la industria textil”.

Prosiguiendo, agregó: “En el caso más benigno, presenciamos una violación flagrante del convenio colectivo del gremio del vestido, y lo más normal es encontrarte con jornadas laborales de 16 a 18 horas, encierro obligado desde el lunes hasta el sábado al mediodía, pago en términos miserables, oscilando entre 0,50 centavos y un peso lo que se paga por prenda, cuando se le paga. En los talleres también se produjeron partos y hay casos de tuberculosis muy frecuentes. Tanto el hospital Santoiani como el Muñiz reconocieron que una gran cantidad de casos de enfermos de tuberculosis son costureros bolivianos porque aspiran polvillo constantemente y hasta duermen al lado de las máquinas. Hay casos frecuentes de anemia y el trauma y el daño físico a los niños es impresionante porque están todo el día encerrados”.

En lo estrictamente legal pocos talleres respetan el encuadre al cual tendrían que estar ajustados, que es el régimen de trabajo a domicilio por cuenta ajena (ley 12.713) y los  incumplimientos a nivel laboral con los inmigrantes también comenzaron a masificarse en la horticultura y agricultura en Santa Fe, entre los quinteros, por ejemplo de Escobar (Bs. As), en la construcción y particularmente la fabricación de ladrillos en Córdoba.

Otro testimonio valioso sobre este tema es el de Oscar Castro Olivera, quien es consultor permanente de la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) desde hace 10 años y además se desempeña en el Ministerio del Interior como coordinación entre la Dirección de migraciones y la OIM.

Aunque cumple una función muy distinta a la de Vera, Castro Olivera coincide en el diagnóstico general:  “el problema que salió a la luz tras el incendio del taller de Caballito no es a causa de las migraciones, sino que puso en evidencia la falta de regulación de la actividad textil, responsabilidad del Ministerio de Trabajo. En la industria de la indumentaria las grandes marcas son las que fijan el precio del mercado y el sector laboral no tiene fuerza ni representatividad para sentarse en la mesa de discusión. Por eso regular la actividad es la única solución de fondo”.

Para el funcionario lo que no se puede ocultar es el trabajo a destajo, y añade: “este es un problema de derechos humanos que no se soluciona sólo con sanciones, sino primero regulando la actividad. Lo demás es poner parches y termina sucediendo que los talleres se van de Capital Federal hacia el conurbano bonaerense, concentrándose seguramente en Lomas de Zamora (por la cercanía con la feria de La Salada) o Avellaneda. Por eso, sino no se ataca el problema con una solución estratégica de fondo, más allá de las jurisdicciones, lo que sucedió puede volver a pasar”.

Amplio conocedor de la comunidad boliviana (que en la Argentina es de aproximadamente dos millones de personas), Castro Olivera grafica exhaustivamente sus comportamientos a nivel laboral. En primer lugar, afirma, que “está confluyendo una particularidad socio-cultural del inmigrante boliviano con una actividad, la industria de la indumentaria, que por sus características y lo sucedido en la última década, quedó totalmente desregulada”.

“El boliviano que se insertó en esta industria lo hizo como costurero/a, a veces en pequeños talleres de empresarios coreanos o judíos, y por su capacidad para el ahorro fue generando pequeños talleres propios. Exactamente lo mismo sucede con el trabajador de la horticultura, que comienza como peón, continúa como “mediero” y terminó siendo propietario. Esa es la carrera del horticultor. En el caso de los trabajadores rurales no tengo duda que también se dan condiciones de hacinamiento y explotación laboral. Nosotros lo vemos en el sector del tabaco, por ejemplo”, continuó diciendo. 

“En el caso de la industria textil, cuando el trabajador boliviano puede poner su propio taller, generalmente en su domicilio, trae parientes para operar esas máquinas y lentamente se convierten en talleristas. Por eso se forma una red inabarcable, porque cada persona que llega para vender su fuerza de trabajo se va convirtiendo en dueño de algunos medios de producción”. Además de lo laboral y económico, entra en juego también el factor cultural. Olivera lo explica muy bien: “el boliviano tiene una profunda voluntad de superar su situación de pobreza. Creen mucho en el poder del esfuerzo y por ello trabajan 16 o 18 horas y tiene también una capacidad  para formar cooperativas, generalmente con familiares o los “primos”, que son todos los miembros de la comunidad. Asimismo tienen una gran capacidad de crédito, basada en la confianza que genera sus actitudes de compromiso al pago, y también una fuerte disciplina de ahorro”.

Como la comunidad necesita un porcentaje de dinero para continuar su trabajo en el campo, el enclave para lograr eso era Buenos Aires, mucho más en la época de la convertibilidad económica. Entonces llegaban jóvenes, especialmente chicas, que trabajaban como empleadas domésticas para obtener dinero y enviarlo a su comunidad en Bolivia. Este mecanismo de migración, casi golondrina, desaparece con el fin de la paridad uno a uno entre peso y dólar.

Sin embargo la gente que ya está afincada en Argentina permanece y algunos sectores se benefician con la devaluación del peso. Por ejemplo, el agricultor que había guardado sus recursos y no justamente en bancos, cuando desaparece la convertibilidad sale a comprar tierras. Su desconfianza en el sistema bancario le permitió evitar “el corralito” y terminó ampliamente beneficiado.

Una red de trata de personas

La cuestión se pone más compleja cuando entran en juego fuertes intereses económicos que demandan mano de obra barata y fácilmente manipulable. Entonces aparece en el tablero una enorme red que incluye a empresas poderosas, funcionarios, pequeños y medianos talleristas (tanto argentinos como bolivianos) y por supuesto a las víctimas de este flagelo: los trabajadores explotados.

Gustavo Vera señala que “esta red comienza en Bolivia mediante tres mecanismos de “difusión”: el diario de La Paz, radio Splendid de Bolivia y carteles en los comercios, publicando avisos falaces ofreciendo trabajo y prosperidad en Argentina para los costureros bolivianos”.

Según Vera existe un enlace entre quienes publicaban estos avisos y los reclutadores, que generalmente son familiares de los trabajadores que viajan. Y agrega: “Luego hay dos mecanismos que emplean los talleristas para asegurarse la fidelidad de los costureros: la firma de un “contrato” ilegal de trabajo donde el costurero se compromete a trabajar durante un año, sin ejercer ningún tipo de protesta ni demanda en los términos y condiciones que el tallerista impone. Y el segundo mecanismo consiste en el pago que efectúa el empleador, quien le da al costurero vales, de 20 a 30 pesos, que recién luego del año se pueden trocar por dinero”.

Castro Olivera ratifica la denuncia de Vera, agregando que “existen vínculos entre agencias de Buenos Aires y La Paz para reclutar trabajadores bolivianos a fines de trabajar en talleres textiles de Bs. As. A esta gente muchas veces se la engaña con expectativas que luego no se cumplen. Esto es trata de personas, y siempre operó bajo el paraguas de la ilegalidad migratoria, y aún hoy, cuando prácticamente no existe la ilegalidad migratoria con Bolivia porque no se puede detener ni expulsar a un ciudadano boliviano, se engaña a la gente no comentándoles esta situación ventajosa para los trabajadores. Entonces, ante el miedo de salir a la calle, deben vivir en el mismo lugar de trabajo, hacinados y sin condiciones dignas para vivir”.

Para Vera la existencia de este sistema no es ajeno a grandes estamentos del Estado nacional, como la gendarmería, Policía federal, Dirección de migraciones y el Ministerio de Trabajo. Pero fundamentalmente cuestiona a los principales beneficiados, las grandes marcas: Mountaigne, Lacar, Rusty, Graciela Naum, Portsaid, Coco rallado, Emy Legacy, Christian Dior, entre otras. 

Según Castro Olivera, el negocio es redondo: “un pantalón que se vende a precio de euros en cualquier shopping, se elabora a través de la terciarización de la producción en estos pequeños talleres. El drama de esto es que el precio lo ponen las grandes marcas y entonces la presión viene de arriba para abajo, creando un sistema perverso. En 10 años retrocedimos 200 años, regresando a modos de trabajo similares a los empleados en plena revolución industrial”.

¿Qué función cumplen los pequeños y medianos talleres en este procedimiento? Vera responde que “los talleristas no son más que testaferros de estas grandes marcas, porque no pueden demostrar el origen de las máquinas ya que pasaron meteóricamente de cuatro máquinas a tener 60 de última generación. Suponemos que las grandes marcas los utilizan de testaferros para cuando estalla algún tipo de problema judicial de manera tal que puedan zafar. Igualmente el artículo 4 de la ley 12.713 establece que los empresarios, los intermediarios y los talleristas que contraten un trabajo a domicilio, son responsables solidariamente, al punto tal que cuando un costurero es despedido del taller debe  enviar dos telegramas, uno al tallerista y otro al fabricante”. 

El drama por dentro

Oscar Arcani, de 31 años, es inmigrante boliviano y una de las víctimas de la trata de personas y el trabajo esclavo. Un amigo, que luego terminó engañándolo con falsas promesas de prosperidad económica y buenas condiciones de empleo, lo trajo por primera vez a la Argentina en el año 1998.

Durante su estadía no solo sufrió la explotación laboral sino que además padeció la muerte de un compañero de trabajo, quien desoyó sus consejos y continuó trabajando en largas jornadas y en muy malas condiciones físicas, pese a sufrir una neumonía que terminaría siendo fulminante.

A fines de 2005 regresó a la Argentina en busca de una segunda oportunidad, empujado por la necesidad y la urgencia. Paso a paso, narra como fue el periplo que lo trajo nuevamente: el pedido del personal se limita a personas, mayores o menores de edad, que no conozcan Buenos Aires. Se difunde por “El Diario” de La Paz, radios como “Metropolitana” o Splendid” y mediante avisos en los comercios.

Con el objetivo de establecer un vínculo entre las partes, el intermediario nos hace firmar una  “nota de compromiso” (una simple hoja manuscrita con la firma del contratante y el contratado), en la  cual se estipula que vamos a  trabajar durante un año sin ningún tipo de problemas ni quejas. El acta se firmó en la terminal de La Paz, el 11 de noviembre de 2005. Viajé con otras dos personas, una chica menor de edad y otra mujer, mayor, que no conocía sobre el asunto. En cambio yo, que ya había pasado por esa experiencia, disimule desconocer absolutamente todo para poder viajar.

Antes de ingresar nos alojamos en Yacuiba, frontera entre Argentina y Bolivia. Allí el intermediario que nos contactó en La Paz acordó con nosotros la devolución del dinero por los gastos en pasajes, comida y trámites que se generan al ingresar a la Argentina. La devolución se produce mediante el descuento de la paga que se nos hace una vez instalados en Buenos Aires y figura en la nota de compromiso que ya habíamos firmado.

Una vez en Argentina nos ubican en los talleres y perdemos contacto con nuestros compañeros de viaje, ya que estamos encerrados durante todo el día, desde el lunes hasta el sábado.  El “salario” promedio es de 60 dólares por mes pero durante varios meses es menos, ya que tenemos que devolver los gastos del traslado”

La situación de los trabajadores paraguayos

El caso de los trabajadores del Paraguay es diferente a los compatriotas de Bolivia, pero también existen dificultades y una precariedad laboral difícil de superar. Para conocer mejor su situación, Manuel Fariña, del Equipo Pastoral Paraguayo en Argentina (EPPA), realizó el siguiente diagnóstico:

· Se estima que hay alrededor de un millón de paraguayos en Argentina, de los cuales la mitad está en una situación de irregularidad.

· Las mujeres se desempeñan en el servicio doméstico y durante los últimos tiempos, y de manera bastante precaria, en los talleres textiles. Sobre todo en el bordado. Trabajan muchas horas por día y en su mayoría son jóvenes.

En el empleo doméstico muchas personas se quejan por la mala paga (el promedio es de $6 la hora). Actualmente hay mucha demanda pero bajó la oferta de este tipo de empleo. Además hay mayores pedidos para el cuidado de ancianos y niños. En esta rama también se generan problemas de orden familiar, porque las mujeres paraguayas que vienen a trabajar aquí deben dejar a su familia. 

También vale recalcar que se solicita a la trabajadora paraguaya por su capacidad y responsabilidad, gracias al prestigio ganado con el paso del tiempo. 

· Otra fuente de trabajo es la producción y venta de “chipa”. Sólo en la zona de Retiro hay cerca de 50 chiperos y en su mayoría se dedican a la comercialización los varones jóvenes. En Laferrere, por ejemplo, ya está en funcionamiento una fábrica de chipa. Los jóvenes afirmaron que obtienen buenas ganancias y parte del dinero que ganan lo envían a sus familiares en Paraguay. Este fenómeno se produce por la demanda de la comunidad residente en Argentina, que es muy numerosa. Pero también los argentinos adoptaron esta costumbre paraguaya, especialmente los que proceden de la provincia de Corrientes.

· También se desempeñan en fábricas de zapatos, lo que representa toda una novedad. Otro sector es el gastronómico. Cocineros y mozos, fundamentalmente. 

· En el sector de la construcción se puede también identificar muchos obreros paraguayos. Aquí lo que se denota es la inseguridad laboral.

La característica común a todos estos trabajados es que son informales, precarios e inseguros. Y muchos de estos trabajadores son perseguidos por la policía, por ejemplo en el caso de los chiperos de Retiro. Existe discriminación y también hay casos de explotación laboral. 

A diferencia de lo que ocurría en los años 90´, ahora hay que enviar más dinero para que pueda rendir el hecho de venir a trabajar a la Argentina por temporadas. Los inmigrantes son bastantes prácticos y apuntan a lo inmediato, por eso falla la formación laboral y hay conformismo con la situación en que se encuentran, aunque no implica que dejen de tomar conciencia sobre sus derechos.

“En lo que respecta al reclamo de nuestros compatriotas por sus derechos, se podría decir que existe una orfandad total en relación a las instituciones que los deberían defender. Debido a la gran cantidad de gente que trabaja en negro, la labor de los gremios es limitada y tampoco hay instituciones, como el Consulado o la Embajada, que defienda a los trabajadores. El EPPA termina siendo el “muro de los lamentos”, agrega Fariña.

Un elemento que distancia y genera discriminación es el lenguaje. Según Fariña hay una discriminación de tipo estructural e institucional, más allá que también se crea un vínculo positivo entre muchos argentinos y paraguayos. “En este sentido hay que reconocer la labor de la Iglesia argentina para facilitar la integración de los paraguayos en los barrios”.

Según su óptica el problema fundamental radica en que el Estado paraguayo y los factores de poder ignoran a los inmigrantes. Y mientras eso no cambie las condiciones del trabajo fuera del país seguirán siendo desventajosas.

Soluciones

De cara a este flagelo, en el cual sin dudas el Estado debe tomar cartas en el asunto, Vera y Castro Olivera proponen distintas soluciones, a corto y largo plazo. Para la Ciudad de Buenos Aires, el presidente de Alameda señaló que hay dos proyectos sobre el asunto, ambos en estado parlamentario, presentados por el legislador Diego Kravetz (Frente para la victoria) y por Verónica Gómez (Partido Socialista).

En el primer proyecto se plantea básicamente que los talleristas no puedan demostrar el origen de sus maquinarias, la habilitación correspondiente y sean observados por fallas graves, como por ejemplo la explotación de indocumentados que se puedan constatar inmediatamente, se habilita al Ministerio de producción para que decomise las máquinas y las ceda en comodato a las víctimas para que trabajen en forma de cooperativa cumpliendo con las reglas pertinentes.

En el caso del proyecto de Gómez se plantea la creación de un programa especial para las víctimas de la trata de personas, que en estos momentos no existe en Buenos Aires y contempla ajustar los programas sociales del Gobierno de la Ciudad a lo que establece el Protocolo de Palermo.

Sin embargo Vera aclara que “nuestro objetivo es que este tema tenga un alcance nacional. Me parece muy grave que se considere a este problema como un drama municipal. Esto es un problema internacional”. Y sobre el accionar cotidiano de la cooperativa que dirige, manifestó que “participamos en muchos juicios laborales, orientamos a talleres familiares para que se asesoren y puedan funcionar como cooperativas y estamos elaborando otro mega-informe de otro centenar de talleres denunciados por los mismos costureros”.

En el caso de Buenos Aires, la explotación laboral que afecta a los trabajadores bolivianos tiene una propia causa judicial, en manos del juez Jorge Urso. Por primera vez la justicia habilita a quien corresponde, el fuero federal, para investigar este tipo de delitos. Es este fuero es el que permite investigar la violación de leyes migratorias, la eventual responsabilidad de agentes estatales y la vinculación de los empresarios con los talleristas. 

A su vez Castro Olivera considera que la solución no pasa por cerrar las fuentes de trabajo, porque para mucha gente la alternativa es trabajo esclavo o no trabajar, sino más bien obligar a los talleres  cumplir ciertos requisitos. 

“Las cooperativas son una solución, y la cultura originaria boliviana está muy acostumbrada a esa cultura laboral. Lo central para avanzar en esa dirección es la legalización de estas instituciones y que se puedan sentar en la mesa a conversar con las grandes marcas comercializadoras. Por ejemplo, una de las más importantes cooperativas de “La Salada” es Ocean, compuesta en su mayoría por talleristas cochabambinos”, agregó.

Teniendo en cuenta que el que compra y terciariza la producción elige siempre al productor desorganizado e independiente, el funcionario de la OIM reafirma que es el Estado quien debe hacerse fuerte en la promoción de las cooperativas de trabajo.

Por otro lado afirmó que “el control migratorio no es el punto central, por lo tanto la responsabilidad del ministerio del Interior es limitada. De hecho la Argentina está a la vanguardia en la defensa de los derechos del migrante en todos los foros de consenso que hay en el mundo sobre políticas migratorias. La Conferencia regional, llamada el grupo Puebla, con influencia de EE.UU y Canadá, o la Unión Europea, están retrocediendo en cuanto a los derechos de inmigrantes. Sólo avanza la conferencia sudamericana, donde la legislación argentina en cuestión de migraciones, se encuentra a la vanguardia”. Para él la solución pasa por otro lado: “Todos conocían esta situación, por eso más allá de encontrar a los responsables se deben encontrar soluciones para evitar que se repita un hecho trágico y se siga explotando a los trabajadores. En síntesis, se debe reconstruir el esquema laboral de la Argentina”.

Conclusiones

Para OIT hoy en día se avizora un fuerte cambio de paradigma a nivel global que exige el progreso económico de las unidades productivas en el marco de un desarrollo sustentable. El informe “Nuestro Futuro Común” publicado en 1987 por la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, conocida como Comisión Brundtland, señala que el desarrollo sustentable es aquel que permite satisfacer las necesidades de las generaciones actuales sin comprometer esa capacidad de las generaciones futuras. Este concepto fue incorporado a la legislación argentina en el artículo 41 de la Constitución Nacional y en la Ley General del Ambiente (Ley Nº 25.675) sancionada en noviembre de 2002.

A nivel mundial, dentro del sector textil, una de las organizaciones no gubernamentales que más presión ejerce con su difusión por los derechos laborales es la “Campaña Ropa Limpia”/CRL (Clean Clothes Campaign/CCC). A partir de documentadas denuncias, de acciones y performances públicas, y de campañas publicitarias, alertan a la opinión pública, concientizan a los consumidores y obligan a diferentes Estados a evitar estos abusos. 

La CRL/CCC no sólo ejerce una incidencia fuerte en Europa, también ha denunciado a las fábricas maquilas en América, caracterizadas por someter a los trabajadores a condiciones injustas. Otras organizaciones como Maquila Solidarity Network, con base en Toronto y trabajo en el área de México y Centroamérica, ha obtenido progresos en comprometer a las grandes marcas mundiales, como Nike, Reebok y muchas otras, a tomar compromisos públicos de transparencia e información, cumplimiento de estándares laborales y ambientales, y corresponsabilidad asumida con todos sus proveedores en el mundo.
Con respecto a la trata de personas, la OIT está colaborando con múltiples interlocutores, a fin de mejorar los mercados de trabajo locales y la capacidad de acceso de los más vulnerables a dichos mercados. Entre las actividades específicas del proyecto han figurado iniciativas de creación de empleo, cursos sobre derechos legales, programas de micro-crédito para promover la pequeña empresa y cursos de formación general y profesional.

Además de estas medidas, se está tratando de reforzar la capacidad de los comités de vigilancia para detectar, liberar y rehabilitar a las víctimas del trabajo en servidumbre.

En 2001, la OIT creó el Programa Especial de Acción para Combatir el Trabajo Forzoso (SAP-FL), a fin de impulsar sus iniciativas en este campo, que comprende la trata de personas. Éste es un programa de cooperación técnica de carácter amplio, iniciado a petición de los Estados miembros, que funciona en estrecha colaboración con los trabajadores y los empleadores, la sociedad civil y otras organizaciones internacionales.

El objetivo del SAP-FL es abordar todos los aspectos relacionados con el trabajo forzoso, desde la falta de buenos empleos en las comunidades de origen de muchas de las víctimas de la trata, al apoyo que se presta a los trabajadores recién liberados. Para hacer frente a este problema, también es necesario promulgar leyes nacionales eficaces y reforzar los mecanismos de aplicación, incluidas las sanciones legales contra los empleadores que recurran al trabajo forzoso. Todo ello pasa por una toma de conciencia y una mejor comprensión del problema, con miras a poner de relieve estas violaciones de los derechos humanos y de los trabajadores.

Desde finales del pasado siglo (XI Congreso, México, 1998) y comienzos del XXI (26° Consejo latinoamericano, República Dominicana, 2000, y XII Congreso) la CLAT viene efectuando propuestas reivindicativas fundamentales para el Movimiento de los Trabajadores de América Latina – Caribe. 

En un escenario donde la ofensiva neoliberal, basada en la cultura de mercado para destruir las reivindicaciones básicas como el trabajo, la defensa del empleo, la jornada laboral, la estabilidad en el trabajo, la justa remuneración y la seguridad social, se presentan obstáculos que impactan la viabilidad de los lineamientos reivindicativos para el movimiento de los trabajadores, entre otros:

· Pensamiento neoliberal

· Globalización – transnacionalización

· La celeridad de los cambios tecnológicos y la dificultad de acceso por parte de las mayorías al conocimiento. Las máquinas deben estar al servicio del hombre y no el hombre al servicio de las máquinas.

· Políticas de Ajuste Estructural del FMI y del Banco Mundial:

· Ajuste Fiscal – Servicio de la deuda externa – que agrava la deuda social e imposibilita las reivindicaciones al carecer el estado, de recursos para la inversión social.

· Complicidad de los gobiernos con las imposiciones de los organismos financieros internacionales, sub-regionales y nacionales.

· Reforma del Estado, reduciéndolo a la mínima expresión sin capacidad par operar como instrumento de desarrollo.

· Reducción salarial–pérdida del poder adquisitivo.

· Desempleo – inestabilidad laboral.

· Despidos.

· Descentralización.

· Privatización Empresas de servicios públicos.

· Flexibilización laboral – pérdida de prestaciones sociales.

· Desregulación – desprotección laboral – precarización.

· Altas tarifas de servicios públicos.

· Violaciones a la libertad sindical:

· Negación a la libertad de asociación.

· Negación al derecho de negociación colectiva.

· Negación al derecho de huelga.

· Plantas paralelas:

· Subcontratación.

· Tercerización.

· Neoclientelismo.

· Plantas globales – transnacionales.

· Penalización de las luchas sindicales.

· Los cambios en la organización del trabajo incluyen:

· Políticas de empleo.

· El teletrabajo.

· Aumento de la jornada laboral de <<24 horas>>.

· Aumento de la intensidad y del ritmo de trabajo - Trabajo a presión.

· Aumento de la complejidad de tareas y de las tareas que cambian rápidamente.

· En el estatus del trabajo: 

· aumento a tiempo parcial.

· Trabajadores temporales.

· Trabajadores autónomos.

· Trabajadores en situación precaria.

Para plantear el plano reivindicativo es necesario considerar como aspecto medular que en estos momentos, más del 80% de la población económicamente activa (PEA) en América Latina - Caribe se encuentran completamente desprotegidas y sin posibilidades de reivindicar sus necesidades tanto económica como sociales, culturales, legales, sindicales y políticas. Realidad ante la cual no responden las actuales estructuras del Movimiento de los Trabajadores ni los medios en general, dado el cambio en las relaciones laborales, las cuales hacen imposible que las reivindicaciones anteriores y las más recientes puedan ser conquistadas.

Por ello, la problemática reivindicativa debe ser asumida no sólo para los trabajadores asalariados, tanto públicos como privados, sino también hacerlas extensivas para los trabajadores precarizados, tercerizados, informales, incluso desempleados y en fin para todo el conjunto del Movimiento de los Trabajadores.

 En consecuencia se debe tomar en cuenta la realidad que hoy conforma el campo laboral y las diferentes manifestaciones nuevas de las relaciones laborales, distinguiendo las siguientes características reivindicativas: sociales, culturales, económicas, políticas, éticas, aspectos reivindicativos del sector asalariado, público y privado, reivindicaciones de los trabajadores de la economía informal, reivindicaciones de los trabajadores mercerizados, reivindicaciones de los trabajadores precarizados, Trabajadores en, y, a domicilio y reivindicaciones específicas de las mujeres trabajadoras.

Estas perspectivas reivindicativas superan el plano meramente formal de las relaciones laborales y se extienden al campo social, político y económico tales como:

· Trabajo – defensa y dignificación del empleo – punto central de las reivindicaciones.

· Estabilidad laboral.

· Estabilidad frente a las nuevas tecnologías – capacitación y formación profesional continua.

· La salud integral de los trabajadores.

· Las nuevas enfermedades laborales (el estrés laboral), frente a las nuevas tecnologías y las formas de producción.

· La depredación de nuestro ecosistema. Defensa del medio ambiente.

· Los servicios públicos básicos esenciales, vivienda, educación, salud, agua potable, electricidad, aseo y transporte.

· Campañas nacionales: cláusulas sociales contra el desempleo (defensa a los puestos de trabajo), contra los abusos de las empresas transnacionales, en tarifas de servicios públicos, telefónicas, eléctricas, gas, etc.

· Impulsar la aplicación de los Convenios Internacionales de la OIT que protegen los sectores de la economía informal, de los niños, jóvenes, sector público, campesinos, etc.

· Derechos humanos y laborales, romper los marcos legales restrictivos.

Teniendo en cuenta todo lo dicho anteriormente, la CLAT identifica como Reivindicaciones Claves:
· Derechos Humanos y laborales

· Defensa del derecho laboral.

· Condiciones dignas de empleo

· Calidad de vida

· Declaración de principios fundamentales del trabajo (OIT)

Los cambios en el mundo del trabajo y las nuevas relaciones de trabajo, nos comprometen a reconstruir el futuro del Movimiento de los Trabajadores y de nuestros países en general actuando en plena sintonía con el desarrollo de la DEMOCRACIA con JUSTICIA SOCIAL.
Pablo J. Chiesa, colaborador Área de Comunicación INCASUR

� Según el Profesor Raúl Fernández de la Universidad de California. 
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